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LETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVEKTK.NCIA OFICIAL 

La» ley**« orden.«s y anuncio» que hayan de insertarse en 
: u , BoUTiaft* oriciALK»se han de mandar al Jefe Político res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los Kdltores de ios 
ueneionados periódicos. 

{Real orden de 6 de Abri, te 183S. ) 

t V p i l b l I C I l toilo-T l<»« <lu»-< C X C e p t O lúa da I I I L . ; ; O - . 

En esta capital, llevado á domicilio, J'eo pesetas mensuales anticipadas: íne-
ra de ella a '60 al mes; a al trimostre; la al semestre y por un año. 

Se admiten suscriciones en Madrid, ea ta Administración del Botaría, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de earta i la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVKRTBNCU BDITOFUAL 

Las disposiciones de las Autoridad,, excepto las qu« Maa 
á instancia de parte no pobre, se Insertarán oadalrueit* sal . 
mismo cualqnler anuncio concerniente al serTiclo nac ' iu l 
quo dimane de las mismas; pero las de Ínteres particular as . 
garan 50 céntimos de peseta por cada linea ie, Inserclóaa 

PAUTE OFICIAL 

PRESIDENCIA 0El CONSEJO OE MINISTROS 

SS. MM. el REY y la REINA Regente 

V D. G.) y su A •!•: usta Real Familia 
continúan en Bilbao sin novedad en su 
importante salud. 

E X P O S I C I Ó N . 

SKÑORA: 101 reglamento de25 deSep-
lierabreVVJv ÍfcG3 dado para la ejecución de 
la lev relativa al gobierno y administra
ción de las provincias, y que apenas hizo 
mas que transcribir las prescripciones del 
Real decreto de 4 de Junio «le 1847 en lo 
concerniente á las competencias eutre la 
Administración y los Tribunales, es la 
única disposición por quo éstas se rigen, 
á pesar de las diferentes leyes que st'bre 
la Administración y gobierno referidos 
se han publicado posteriormente, de la 
distinta organización dada á las Diputa
ciones provinciales y de las reformas in
troducidas en los Tribunales de justicia 
por las leyes de Enjuiciamiento civil y 
criminal, la orgánica del Poder judicial 
de 1870 y la adicioualá la misma de 1882. 

Por ef-toR motivos, la aplicación estric
ta y literal di* los preceptos del expresado 
**íriaujrnto da lugar á dudas y á diver-
¿ 1 1 de jurisprudencia sobre varios ex
ternos, lo cual no es imputable, por tan
to, a las Corporaciones y Tribunales en-

c«rg¡tdos de aplicar dichos preceptos, 
" " o al estado de la legislación sobre el 
Particular. 

Es preciso, pues, armonizar las dispo-
^ioues del reglaraeuto de quo se trata, 
* ° n la situación legal respectiva de las 
^°toridades á quienes afecta, y este es el 
P^icipal objeto que el Gobierno se pro-
l*011^ al dictar nuevas reglas para la sus-
^ciacióu y decisión do las competencias, 
j^bfieí.ndo ó aclaraudo algunos artícu

l o el sentido aconsejado por la razóu 
* * experiencia. 

^Principio general, según dicho regla-
^ t ^ ° » e s la prohibición impuesta á los 

bernadores de suscitar coutiendas de 
^ petencia en materia criminal con solo 
%

 e X c e pciones, á saber: cuando expre-
C Í 0 Q

8 n t e u a y a encargado la ley á los fun-
4*1 a ? 8 J e l a administración el castigo 
4Q * l t 0 0 f»*lta de que se trate, ó cuan-

í "ta alguna cuestión administrativa, 

sin cuya previa resolución no sea po.-ib'.o 
fallar el juicio. 

lis evidente que en el prii ero de am
bos casos la competencia de la Adminis-
ración para conocer del asunto ha de ser 
definitiva y absoluta, pero también es de 
evidencia que no debe suceder otro tanto 
en el segundo. 

La cuestión previa administrativa de 
la cual depeudael fallo que les Tribunales 
hayau de prouunciar, puede resolverse 
de distinta y aun contraria manera: si se 
resuelve en el sentido do falta de legiti
midad cu el procedimiento judicial, no 
habrá lugar á su continuación, pero si 
queda resuelta en otra forma que permita 
la continuación del juicio, habrá de se
guirse éste y sentenciarse por los Tribu
nales. 

En uno y otro caso la Autoridad ad
ministrativa deberá comunicar á la judi
cial, en el término más breve que fuere 
posible, la resolución que adopte, y en 
su vista el Juez ó Tribunal courpete.ite 
procederá como en derecho corresponda. 

Dada la naturaleza excepcional del 
recurso de casación, así como la índole 
especial del de revisión, eutieude el Go
bierno que, cuando en virtud de estos re
cursos conoce el Tribunal Supremo, pue
den considerarse fenecí los los juicios, 
tautociviles como criminales, para ios 
efectos de la competencia. 

La ley de Enjuiciamiento criminal 
concede á los Jueces de instrucción ju
risdicción propiaé independiente dula que 
corresponde á ¡as Audiencias de lo cri
minal, aun más independiente que !a que 
á veces solían tener cou el procedimiento 
antiguo duraute la sustauciacióu del su
mario. Esto obliga á atribuirles faculta
des parasosteuer las cuestiones de compe
tencia que se les promuevan durante di
cha sustauciacióu, y á reconocer que, 
tenieudo el Ministerio fiscal, y eu general 
las partes acusadoras, las llaves del jui
cio oral, según el sistema acusatorio vi-
geute, basta con el recurso de apelación 
para que cuando lo conceptúen oportuno 
lleven el conocimiento de las cuestiones 
de competencia ala Audieucia ó Sala re-
pectiva. 

La Administración en ningún caso 
puede quedar indefensa, porque, aun su
poniendo inclinado al Ministerio Fiscal 
eu favor de los Tribunales, basta que el 
Gobernador insista en la competencia pa
ra que ésta ha va do decidirse por el Rey, 

á consulta del Consejo de Estado, cual
quiera que sea ol Juez ó Tribunal que 
sostenga la contienda jurisdiccional. 

Complétase, por último, en este asun
to el pensamiento del Gobierno con una 
disposición referente á las competencias 
negativas que, aunque poco frecuentcs ( 

suclcu, á las veces, promoverse. 
Fundado en las consideraciones ex

puestas, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, el quo suscribe tiene el honor 
de someter á la aprobación de V. M. el 
«djuuto proyecto de Rt-al decreto. 

Sas Sebastián Sde Septicmbrcde 1887. 

S E Ñ O R A : 

A L. R. P. de V. M., 

Práxedes Mateo Sagasta . 

lital dcarcto. 

En atención á las razones expuestas 
por el Presidento del Consejo de Minis
tros, de acuerdo con el mismo Consejo; 

En nombre de mi Augusto Hijo el 
REY I ) . Alfonso X I I I , y como REIN.V Re
gente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguieute: 
Articulo 1.° Corresponde al Rey de

cidir las competencias de atribuciones 
y de jurisdicción que ocurran eutre las 
Autoridades administrativas y los Tribu
nales ordiuarios y especiales. 

Art. 2.° Sólo los Gobernadores de 
provincia podrán promover cuestiones de 
Competencia, y únicamente lasuscitaráu 
para reclamar el conocimiento de los ue-

gocios que, eu virtud de disposición ex

presa, corresponda á los mismos Gober-
dadores, á las Autoridades dependientes 
do ellos ó a la Administración pública en 
genera l . Las partes interesadas podrán 

deducir ante lu Autoridadadmiuistrativa 
las decliuatoria8 que creyesen conveuieu-
tes. 

Art. 3.° Los Gobernadores no podrán 
suscitar contiendas de competencia: pri
mero en los juicios criminales, á no ser 
que el castigo del delito ó falta haya si
do reservado por la ley á los funcionarios 
de la Administración, ó cuando en virtud 
de la misma ley deba decidirse por la 
Autoridad administrativa a lguna cuestióu 
previa de la cual dependa el fallo que los 
Tribunales ordinarios ó especiales hayau 
de pronunciar; segundo, en los juicios 
fenecidos por sentencia firme, y en aque
llos que sólo pendan de recurso de casa
ción ó de revisión ante el Tribunal Su
premo; tercero, por no haber precedido 

i la autorización correspouliento ¡ara per-
! seguir en juicio á los empleados en con

cepto de tales; cuarto, por falta de la 
qoe deben conceder los mismos Goberna
dores, con arregl > á las leyes, cuando se 
trate do pleitos en que litiguen los pue
blos ó Establecimientos públicos. Eu los 
dos últimos cases precedentes quedarán 
expeditos á los interesados los recursos á 
que pueda dar margen la omisión de di
chas formalidades. 

Art. 4.° Cuando la contienda de com
petencia se. fundare eu la existencia de 
una cuestióu previa administrativa, re
suelta que sea ésta por la Autoridad á 
que corresponda, se devolver:, los autos 
al Juez ó Tribunal competeute para qae 
proceda con arreglo á derecho, declaran
do no haber lugar á la continuación del 
juicio si la decisión administrativa envol
viera falta de legitimidad del procedi
miento, y continuándolo en caso contra
rio eu el estado en que quedó al estable-

j cerse la competencia. La Autoridadad
miuistrativa llamada á resolver la cues
tión previa la decidirá eu el plazo que las 
leyes ú otras disposiciones hayau estable
cido. Cuaudo no exista plazo prefijado, la 
cuestión previa habrá do resolv»: se en 
el término máximo de seis meses, á no 
ser quo los trámites marcados eu las le
yes y reglamentos exigieseu un periodo 
mas largo. Transcurrido dicho plazo, el 
Juzgado ó Tribunal que antes conocía 
del asunto, reclamará los autos al Go
bernador y continuará el procedimiento 
en la forma legal. 

A.t. 5.° Los Gobernadores, oídas las 
Comisiones provinciales, harán ios re
querimientos de inhibición á los Jueces 
ó Tribunales que estén couocieudo del 
asunto, y sólo cuando unos ú otros pro
cedan por delegación se dirigirán aqué
llos al Tribunal delegante. Por tanto, 
los Jueces de instrucción deberán sos
tener, en su caso, las cuestiones de com
petencia que promuevan los Goberna
dores, mieutras los procesos se encuen
tren eu el período de sumario. 

Art. 6 o Así los Jueces y Tribunales, 
oído el Ministerio fiscal, ó á excitación 
de ÓBte, como los Gobernadores, oídas 
las Comisiones provinciales, se declara
rán incompetentes, aunque no intervenga 
reclamación de Autoridad extraña, cuan
do se someta á eu decisión algún negocio 
coyo conocimiento no les pertenezca. 

Art. 7.° El Ministerio fiscal, así en la 



Sábado 17 de Septiembre de 1 8 8 7 

jurisdicción ordinaria como en las especia
les, y en todos los grados de cada uua de 
ellas, interpondrá de oficio declinatoria 
ante el Juez ó Tribnnal respectivo siem
pre que estime que el conocimiento del 
negocio pertenece á la Administración, 
salvo lo dispuesto en el numere spgundo 
del art. 3.° Cuando el Juez ó el Tribunal 
no decretare la inhibición, el Ministerio 
fiscal lo comunicará al Gobernador, pa
sándole sucinta relación de las actuacio
nes y copia literal del escrito en que pro
puso la declinatoria. 

Art. 8.° Siempre que el Gobernador 
requiera de inhibición á uu Tribunal ó 
Juzgado ordinario ó especial, manifesta
rá indispensablemente las razones que 
le asistan y el texto de la disposición le
gal en que se apoye para reclamar el co
nocimiento del negocio. 

Art. 9.° El Tribunal ó Juzgado re
querido de inhibición, luego que reciba 
el oficio, suspenderá todo procedimiento 
en el asuntó á que so refiera, mientras 
no termine la contienda por desistimien
to del Gobernador ó por decisión Real, so 
pena de nulidad de cuanto después ee ac 
tuare. 

Sin embargo, los Jueces de inftruc- ( 
ción podrán seguir practicando las dili
gencias más urgentes y necesarias para 
la comprobación del hecho, absten ¡dudó
se en todo caso de dictar auto de proce
samiento ni de detención. 

Art. 10. Sin pérdida de tiempo, el re
querido acusará recibo del oficio al Go
bernador y comunicará el asunto al Mi
nisterio fiscal por tres días á lo más y 
por igual término á cada una de las 
partes. 

Art. 11. Inmediatamente se citará al 
Ministerio fiscal y á las partes para la vis
ta, que deberá celebrarse dentro de terce
ro día. Verificada ésta, el requerido dic
tará auto en otro plazo ¡goal, declarán
dose competente ó incompetente. 

Art. 12. Dentro de tres días podrá in
terponerse el recurso de apelación, que 
deberá admitirse libremente: primero, 
contra los autos dictados por los Jueces 
municipales, para ante los de instruccióu 
ó de primera instancia, según el asunto 
fuese criminal ó civil; segundo, contra 
los dictados por los Jueces de instrucción, 
para ante las Audiencias ó Salas de lo 
criminal; tercero, contra los dictados por 
los Juecesde primera instancia, paraante 
las Salas de lo civil de las Audiencias te
rritoriales; contra los autos pronuncia
dos por las Audiencias ó Salas de lo cri
minal, por las Salas de lo civil de las Au
diencias territoriales y por el Tribunal 
Supremo, si éste fuera el requerido, en 
los chsos en que pueda serlo, no se da re
curso alguno. Si el requerido es un Tri
bunal especial, sólo habrá lugar á la ape
lación cuando tenga superior jerárquico 
•que pueda conocer de dicho recurso. 

Art. 13. Admitida la apelación cuan
do proceda, se citará y emplazará en el 
acto al Ministerio fiscal y á Jas partes para 
que comparezcan dentro del término de 
diez di:is ante el Tribunal que haya de 
conocer del recurso, remitiéndose desde 
luego los autos á dicho Tribunal. 

Art. 14. Si transcurriere el término 
del emplazamiento sin que comparezca el 
apelante.se letendrápordcsistido, sin ne
cesidad de instancia contraria, se le im
pondrán las costas de la apelación y sa de
volverán los autos al inferior. Si compare
ciere en el expresado término, se sustan
ciará el articulo por los propios trámites 

establecidos para la primera .nstancia. 
Contra el auto que recaiga no se da recur
so algnno. 

Art. 15. Ei requerido que so declare ; 
incompetente por auto firme, remitirá los ! 
autos dentro del segundo día al Goberna
dor, haciendo extender al Escribano, ac
tuario ó Secretario judicial, en un libro 
destinado al efecto, certificación de la re
mesa. 

Art. 16. Cuando el requerido se de
clare competente por auto firme, oficiará 
inmediatamente al Gobernador para que | 
deje expedita su jurisdicción, ó de lo con
trario tenga por íormada la competencia. 
Al oficio se acompañarán los dictámenes 
emitidos por el Ministerio fiscal en cada I 
instancia, y los autos con que en cada 
una se haya terminado el artículo. 

Art. 17. 151 Gobernador, oída la Co
misión provincial, y dentro de loetres días 
siguientes á la recepción del oficio, diri
girá nueva comunicación al requerido, 
insistiendo ó no en estimarse competente. 

Art. 18. Si el Gobernador desistiese 
de la competencia, quedará, sin más trá
mites, expedito al requerido el ejercicio 
de su jurisdicción. 

Art. 19. Si insistiese el Gobernador, 
ambos contendientes remitirán directa
mente por el primer correo al Presidente 
del Consejo de Ministros las actuaciones 
que ante cada cual se hayan instruido, 
haciendo poner al Oficial público á quien 
respectivamente corresponda, la certifi
cación prevenida en el art. 15, y dándose 
mutuo aviso de la remesa, sin ulterior 
procedimiento. 

Art. 20. El Presidente del Consejo de 
Ministros acusará á los contendientes el 
recibo del expediente y de los autos que 
le hayan remitido, y dentro de los des 
dias signientes á su recepción los pasará 
al Consejo de Estado. 

Art. 21. El Consejo de Estado, oyen
do á la Sección de Estado y Gracia y Jus
ticia, la cual dará al asunto la instruc
ción que crea necesaria, consultará la 
decisión motivada que estime procedente 
dentro de dos meses, contados desde el 
día en que se le pasen las actuaciones. 

Art. 22 El Consejo de Estado remi
tirá la consulta original al Presidente del 
Consejo de Ministros, acompañada de 
todas las diligencias relativas á la con
tienda. 

Al mismo tiempo dirigirá copias lite
rales de la consulta el Ministro de la Go
bernación, y al Ministro ó Ministros de 
quienes dependan los otros Jueces y Au
toridades con quienes se haya seguido la 
competencia. 

Art. 23. Si el Ministro de la Gober
nación y el Ministro ó Ministros de quie
nes dependan los otros Jueces y Autori
dades estuviesen conformes con la deci
sión consultada, lo manifestarán a! Pre
sidente del Consejo de Ministros. 

Art. 24. Cuando alguno de los Minis
tros indicados en los articolos anteriores, 
antes de emitir bu opinión y con objeto 
de instruirse, considerase necesario re
clamar el expediente y los autos origiua-
les que hayan sido objeto de la compe
tencia, podrá pedirlos al Presidente del 
Consejo de Ministros deutro del término 
de un mes. 

Art. 25. Si alguno de Ion Ministros 
no estuviese conforme con la decisión 
consultada, lo manifestará al Presidente 
del Consejo de Ministros para que la so
meta á la resolución de dicho Consejo. 

Art. 26. La decisión que el Rey adop

te, á propuesta del Consejo de Ministros 
ó de su Presidente, será irrevocable; se 
extenderá motivada y en forma de Real 
decreto, refrendada por el referido Presi
dente, y para su cumplimiento se comu
nicará á los contendientes y se publicará 
en la Gaceta de Madrid. 

Art. 27. Los términos señalados en este 
decreto serán fatales é improrrogables. 

Art. 28. Sólo los Gobernadores po
drán promover contiendas de competen
cia para separarse del conocimiento de 
los uegocios que no estén encomendados 
por disposición expresa á la Administra
ción. En ¡a sustanciación y decisión de 
las competencias negativas, se observa
rán las prescripciones que para las posi
tivas establece este decreto. 

Dado en San Sebustián á ocho de 
Septiembre de mil ochocientos ochenta y 
siete. 

MARÍA CRISTINA 

El Presidente del Consejo de Ministros, 
P r áxedes Mateo Sagas ta . 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

Reales decretos. 

Accediendo A lo solicitado por Don 
Pedro Mendiri y López, Magistrado 
de la Audiencia de Madrid; en nom
bre de mi Augusto Hijo el R k y Don 
Alfonso XI I I , y como R k i n a Regente 
del Reino, 

Vengo en trasladarle á la plaza de 
Presidente de Sala de la territorial 
de Pamplona, vacante por haber sido 
también, trasladado D. Carlos Morell. 

Dado en San Sebastián á nueve de 
Septiembre de mil ochocientos ochenta 
y siete. 

MARÍA CRISTINA 

Kl Ministro de Gracia y Justicia 

Manuel Alonso Martínez 

Accediendo á lo solicitado por Don 
Carlos Morell y Gómez, Presidente de 
Sala de la Audiencia territorial de 
Pamplona; en nombre de mi Augusto 
Hijo el R k y D. Alíbuso XI I I , y como 
R k i n a Regente del Reino, 

Vengo en trasladarle á la plaza 
de Magistrado de la de Madrid, vacan
te por haber sido también trasladado Don 
Pedro Mendiri. 

Dado en San Sebastián á nueve de 
Septiembre de mil ochocientos ochenta 
y siete. 

M A R Í A CRISTINA 

Q Mini*tro de Gracia y Justicia 
Manuel Alonso Martínez 

MINISTERIO DE LA G U E R R A 

Real orden 

Excmo. Sr.: Habiendo regresado á 
! esta Corte el Teniente General D. Ale-
I jaudro Rodríguez Ariasy Hodulfo.Sub-
i secretario de este Ministerio, el R k y 
¡ (Q. D. 3 . ) , y en su nombre la R k i n a 
I Regeute del Reino, se ha servido dis-
\ poner cese V. E. en el despacho inte-
• riño de la Subsecretaría; quedando sa-
! tififeeha del celo, inteligencia y lealtad 
• con que lo ha desempeñado. 

De Real orden lo digo á V. E. pa
ra su conocimiento y demás efeetcs. 
Dios guarde á V . E. muchos años. Ma
drid 13 de Septiembre de 1887. 

CASSOLA 

, Sr. Brigadier D. Miguel Correa y Gar
cía, .e fe de la Sección de Campaña 
de este Ministerio. 

MINISTERIO DE U G O B E R ^ , ^ 

Real orden. 

Timo. Sr.: La R e i n a Regente 
Reino, en nombre de 3. M. el 
(Q. D. 3 . ) , ha tenido á bien d i S p 0 D ¿ 
que durante la ausencia de D. Teodoro 
Baró, Director general de Beneficencia 
y Sanidad, se encarde V. I. del desp*. 
cho de los asuntos correspondiente? i 
dicha Dirección. 

De Real orden lo digo á V. I . p a r t 

su conocimiento y demás efeetcs. 1% 
guarde a V. I. muchos años. Madrid 
13 de Septiembre de 1887. 

LEÓN Y CASTILLO 

Sr. D. Castor Ibáñezde Aldecoa, Direc
tor general de Seguridad. 

CONTADURÍA D E F O N D O S 

D E L PRESUPUESTO PROVINCIAL 

Periodo de f.n.pliaci< n.—Mes de Octubre del tu ' 
[económico de 1886-87.| r*. 

Distribución de fondos por capítulos partt> 
tisfacer tas obligaciones de dicho ÍIM», /or-
mada por la Contaduría de fondos proñh 

[ cíales, conforme á lo prevenido por Rui 
orden de Si de Mayo de Í886.'¿ 

m 
_ ti 
Ca- . PcseUi. 

pimío». 1.*S?ECCIÓN 
1.° Administración provin-

cial Í6.O0J 
• 2.° Forvicios cererales... 20 000 
8.° Obras oblipalorias.... lóJ'Ki 
4.° Carpas 75.000 
5.° Instrucción pública.. » 
6.° Beneficencia 800.000 
7.° Corrección pública.. 

2.* S E C C I Ó N 

1.° Nuevos Es'ablecimien- _ 
tos 1 0 ( M& 

2.° Carreteras 
3 o Obras diversas » 
4.° Otros gastos 1 6 - w w 

Único. Resultns por adición de . 
ejercicios cerrados. 1UO w 

T O T A L . . . 1 200.00» 

Madrid 1.° Septiembre de 1S37.—EI Con
tador, Andrés Rodríguez Corrales.-V^B.*-* 
El Presidente, Sardoal. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L 

Sesión de 6 Septiembre de ÍS87. 

La Comisión, conforme.=El Y¡cepre¿idw»' 
te, Peüez Vera.«El Secretario acciAeatíU 
R. Aguado. 

-V<l m i n i s t r a o i ^ n 
*lo C o n t r i h i i í i l o n e s y T * < " , l t í l * 

<lc l a p r o v i n c i a d e >ffadrf* 

Los contribuyentes de estacapiia' qo* 
hayan sido incluidos eu relaciones de * h 

tas por la contribución industrial de?3* 
el 1.° al 15 del corriento mes, á q o í c E ^ 
ec hayan presentado y no hubiesen 
fecho sus» recibos, pueden verificar!0 *' 

'neo 
de <** 

recargo alguno dentro de los cinco 
siguientes el do la publicación de 
anuncio, á los Recaudadores de los o' ^ 
tos á que pertenezcan los interesado^ ^ 
la inteligencia quede no verificarlo ^ 
declarados incursos en el primer re ^ 
ó sea el 5 por 100 sobre el total i tnP^ 
del recibo talonario, en >af° r B , 8.^ D¿ f lá& > 

termina el art. 21 de la instrucción 
de Mayo de 1884. 

A 
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Madrid 15 de Septiembre de 1887.== 

gl Administrador de Contribuciones y 
Beutas, J- Antonio López. 

AVÜNT\MIK\T0S 

Exlracto de les acuerdos lomados por el 
Excmo. Ayuntamiento en el mes de Agos
to último, aprobado en sesión de 7 del 
actual. 

Pesien ordinaria <b 5 dt Agosto de 1887. 

Aprobando el acta de la sesión an

terior. 
" Quedando enterado que el Sr. Gober
nador de la provincia exceptuaba de las 
formalidades de subasta los suministros 
do leche y sanguijuelas para las Casas de 
Socorro, así cjmo la construcción de 12 
lciofkoí con destino á retrotes públicos. 

Acordando dar las gracias á la Exce
lentísima Diputación provincial por ha
ber consignado en sus presupuestos 
50.000 pesetas con destino á la Exposi
ción de productos que se ha de verificar 
en esta Corte. 

ídem se anuncie la subasta para la 
construcción de 20 metros de alcantarilla 
colectora para cubrir el arroyo desagua
dor de Atocha. 

ídem conceder un mes de licencia al 
Secretario dol Excmo. Ayuntamiento. 

ídem dar de baja en el padrón de ve
cinos de esta capital á Doña Mauuela 
Caparros. 

ídem autorizar a! Sr. Alcalde para 
qnc dcsign> el Sr. Concejal que ha de 
cubrir la vacante do Vocal de la Junta 
de la Casa de Socorro del distrito de Pa
lacio, asi como las que ocurrau en los 
demás distritos. 

ídem que se publique en los perió
dicos oficia'es el balance de las operacio
nes practicadas por la Contaduría de 
Villa durante el mes próximo pasado. 

ídem que se devuelva la fianza de 
5.000 pesetas á los herederos do un 
Recaudador que fue* del fielato de Segó-
tía, y que se les abonen los haberes de
vengados por el causante. 

ídem que en la sesión inmediata se 
proceda al sorteo de los 50 vocales asocia
dos de la Junta municipal qoc ha de fun
cionar durante el año de 1887-88. 

Aprobando los extractos de las sesio-
°*« celebradas por S. E. durante el mes 
^ Julio último. 

Acordando recurrir en alzada ante el 
Sr. Ministro de la Gobercación contra la 
P^^idaDciadel Sr. Gobernador recaída en 
** recurso de alzada interpuesto contra 
j 1 'cnerdo de S. E., concediendo al 
jurado Consistorial Sr. Fernández de 
* Hoz la cantidad de 1.000 pesetas como 
^uerdo por la brillante defeuea que 
"ota hecho en en pleito. 

Ídem que por el Sr. Teniente de Al-
* 4 e del distrito se disponga la modifi-

d° la numeración de la calle y 
de Embajadores. 

aprobando las bases A que debe suje-
el pago de la expropiación do los 

pj 0 0 8 tomado* para vía pública en la 

I4» d e S a n t a B á r b a r a « "Omeros 2 y 3. 
17 lo 0 1 e * ^ e ' a s c a 8 a 9 números 
*i¿j 0 *V 2 1 d e , a C l i r r e p a de San Jeró-

P e r í o ^ 1 3 r e f o r t n a d e l a Puntilla del 
de C f ? a . ' d e Mataderos y la transferencia 
^ d o n e c ^saria al efecto, sin perjui-
U Uon?U-e P H ? G d e D u e v o e l expediente á 

1 8 1 0 0 8 e g Q oda para qne oyendo al 

Sr. Delegado del ramo, proponga lo 
que crea oportuno acerca de qne se res
tablezca la antigua plantilla del personal 
de matarifes. 

Acordando conceder al contratista de 
las obras de una pnerta de ingreso al Par
que de Madrid on mes de prórroga para 
terminar su compromiso: que o! sobrante 
que resulta de la cantidad consignada 
para dichas obran se aplique á la cons
trucción de 14 metros do verja, y que si 
aun quedase algún pequeño rema:.ente, 
se emplee en el pintado de la verja que 
existe por la calle de Alfonso XI I . 

Conceder licencia á O. Clemente La-
salle para construir nnos talleres on el 
solar núm. 16 do la Rivera de Curtidores. 

ídem id. á la representación dé la 
Sra Marquesa de la Vega del Pozo para 
construir dos casas en los solares nú
meros 3 y 5 de la calle de Barrionuovo. 

Autorizar la apertura de zanja y colo
cación de tubería para la conducción de 
agua á la fuente establecida cu la calle 
del Molino de Viento. 

ídem la construcción de un absorbe-
dero en la calle de los K^yes esquina á la 
Travesía del Conservatorio. 

ídem la instalación de una fuente ve
cinal en laesquina de las calles del Acuer
do y San Vicente. 

ídem se proceda á subasta pública 
para la adquisición de sufda, vaqueta y 
badana con destino á la coufección de cal
zado para los acogidos de los Asilos de 
San Bernardino. 

ídem id. para el suministro á dichos 
Establecimientos del jabón, carbón, paja 
y cebada que necesitau los mismos, y que 
la leña se facilite por los ramos de Paseos 
y Arbolados y Parque de Madrid. 

ídem la ejecución de desmontes de va
rias calleo del ensanche, abonando su im
porte con cargo á le9 presupuestos de 
cada una de las tres zonas. 

Sesión ordinaria de 12 de Agosto 1887. 

Aprobando el acta de la sesión ante
rior. 

Nombrando Procurador Síndico inte
rino por enfermedad del Sr. Villasante, al 
Sr. Miranda Lillo. 

Acordando se dó el curso correspon
diente al estado donde se consigna la cla
sificación do los habitantes de esta Villa 
en la forma que determina la ley Muni
cipal. 

Ídem dar baja en el padrón vecinal á 
D. Ignacio Rojo García. 

ídem id. á Doña Erminia Varona y 
Pera. 

ídem í 1. á Doña E r ¡lia Torres y Gó
mez. 

ídem id. á Don Rosendo Alonso y 
Obispo. 

Quedando enterado de una romunica-
ción de la Delegación de Hacienda trasla
dando una Real orden, de conformidad con 
el Consejo de Estado, revocando el fallo 
de aquella Delegación, condenando al 
Ayuntamiento al pago de intereses de de
mora por descubierto de co- sumos. 

Ídem id. de que el Concejal Sr. Flo
re/, había tenido que salir precipitada
mente de esta Corte para asuntos de fa
milia. 

Autorizando al Sr. Delegado delncen-
dios para estudiar los diferentes sistemas 
de escalas telescópicas y proponer la 
adquisición de las que conceptúe más 
adecúalas al servicio. 

Acordando reformar las alineaciones 
de la calle de Francisco de Rojas entre el 

paseo de Luchana y la Ronda de Santa 
Bárbara. 

ídem la rntrega al Banco de Bilbao 
de las 112.461-38 pesetas quo so halla
ban afectas á los autos seguidos por el 
Juzgado dol distrito del Centro, proce
dentes de mayor suma en que fuó adqui
rida la casa número 11 de la calle del 
Rubio, debiendo abonarse este gasto con 
cargo al capítulo 9.°, articulo 9.', concep
to I.° del presupuesto en ejercicio. 

ídem la renovación de un crédito de 
1.081 09 pesetas para continuar las obras 

| de cerramiento de la alcantarilla cons
truida en el paseo de Embajadores. 

ídem que se ejecuten las obras de 
empalmo de la cañería general con las 
fuentes establecidas en el paseo y cuesta 
de Areneros y retranqueo de una de es
tas, siendo cargo su importe de 733*70 
pesetas al capitulo 10. a, articulo 2.° del 
presupuesto en ejercicio. 

ídem se re lujoso á la mitad la adqui
sición de los 1.000 metros de adoquín quo 
proponía la Comisión correspondiente 
para pasos transversales, y que su impor
te sea cargo al capítulo 6.°, artículo 7.° 
del presupuesto vigente. 

Sesión ordinaria de. ÍH de. Agosto de Í887. 

Aprobando el acta de la sesión ante
rior. 

Acordando autorizar al Vicesecretario 
de la Caea do Socorro del distrito de la 
Latina,-D. Felipe Estóbanez. para hacer 
efectivos los libramientos que se expidan 
á favor de dicha Casa. 

ídem dar de baja en el padrón de ve-
cinos de esta capital á Doña Blasa Aleo-
be n das. 

ídem anunciar de nuevo la subasta 
referente á la enajenación del solar núme
ro 11 de la calle del Rubio. 

ídem adquirir piedra partida con des
tino á las calles designadas por el señor 
Ingeniero Director, y verificar la mano 
de obra con los elementos del ramo. 

ídem conformarse con lo dispuesto 
por el Sr. Gobernador en la valoración 
y pago del terreno quo se tomó para vía 
pública de las casas números 1,3 y 5 de 
la calle de Cedaceros. 

ídem declarar la urgencia del remate 
para la reconstrucción de los burladeros 
y puertas de los corrales del matadero 
de vacas, bajo la base do la cantidad 
consignada por la Comisión correspon
diente. 

Autorizar al Sr. Delegado de los Asi
los de San Bernarlino para construir 
tres retretes en el tercero de dichos es
tablecimientos. 

Aprobar los pliegos de condiciones y 
llevar á efecto el remato para adquisi
ción de géneros de lana con destino á ves
tuario y reposición de camisas y ropas en 
lo? asilos de Sau Bernardino. 

ídem id. id. para adquisición de gé 
neros de algodóu y h o j a de maíz cou 
igual d e s t i n o eu los mismos estableci
mientos. 

Acordando conceder licencia para 
construir en un solar de ta manzana nú
mero 61 del ensanche; formalizar la per
muta de terrenos que resultó do la tira 
de cuerdas, y dejar el pago de las L.05&46 
pesetas abonables al propietario para 
cuando terminado el edificio, lo permitan 
ios fondos de la primera zona de en
sanche. 

Sesión ordinaria de 26 de Agosto de 1887. 

Aprobando el acta de la ee9ión an
terior. 

Quedando enterado S. E. de la Real 
ordeu del Ministerio de Fomento por la 
que s« Bgradecía al Ayuntamiento de 

I Madrid su cooperación en la última Ex
posición Nacional de Bellas Artes. 

Acordando adjudicar el remate para 
suministro de pan á los APÍI09 de San 
Bernardino de Alcalá á D. Juan López 
Balboa, y el de petróleo para alumbrado 
público, y garbanzos y otro? artículos A 
los asilos expresados, á D. Vicente Torres 
Llórente. 

ídem proceder á nuevas subastas para 
suministro de carne y tocino á los asilos 
de San Bernardino de Alcalá. 

Llera el derribo y aprovechamiento do 
materiales de las casas números 13 y 13 
duplicado de la calle de Don Pedro. 

ídem la cuageuación de los lotes E 
O y // dol palacio adquirido por S. E. 
en la callo de Bailón. 

ídem dar de baja en el padrón de ve
cinos de esta capital á Doña Petra Gorri-
ti, Doña Concepción García y D. Josó 
María Sevilla. 

ídem aumentar la dotación de aguas 
que del viaje bajo Abroñigal disfruta el 
couvento de Jesús, y disminuir este au
mento en las que de igual viaje percibe 
la casa de la Excma. Sra. Duquesa de 
Medinaceli. 

ídem conceder licencia para construir 
una casa en el solar núm. 11 de la Trave
sía de la Ballesta. 

ídem encomendar interinamente á 
D. Jerónimo Bnlaguer y Gascón y Den 
Jerónimo Balaguer y Balgañón nn ser
vicio de vacunación directa de la ternera 
en las Casas de Socorro de esta capital; y 
dar las gracias al l imo. Sr. Director de 
Beneficencia y Sanidad y al Excmo se
ñor Director del Instituto de vacunación 
del Estado por su iniciativa y ofertas en 
este asunto. 

ídem que desde 1.° de Septiembre 
próximo se celebren las sesiones los miér
coles á las dos de la tarde. 

Sesión ordinaria de 31 de Agosto de 1887. 

Aprobando el acta de la sesión ante
rior. 

Acordando dotar de gas el barrio del 
puente de Toledo en ol trayecto com
prendido entre la puerta de dicho nom
bre y el fielato, y tomar las aguas de la 
cañería particular de Vista-Alegre, pre
vio el permiso del Ministerio de la Gober
nación, para la instalación de bocas de 
riego eu dicho barrio. 

ídem coutestar á una comunicación 
del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Congreso, que el Ayuntamiento 
no se mostraba parte en la causa seguida 
contra Doña Dolores de la Cuadra. 

Quedando enterado S. E. de quo había 
sido desestimado su recurso contra el 
acuerdo de la Dirección general de Im
puestos referente al adeudo de las ga
lletas. 

Acordando aprobar la distribución de 
fondos hi cha por la Contaduría para gas
tos del Ensanche en ol mes de Septiem
bre próximo. 

ídem id. id. para gastos del interior 
en el expresado mes. 

ídem conformarse en un todo con el 
dictamen presentado por el Sr. Iugeuiero 
Director de las vías públicas para prece
der al empedrado de la Puerta del Sol; 
contribuyendo las empresas de tranvías 
cou lo que á cada una de ellas co
rresponda. 

ídem conceder licencia para cons-
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truir una casa en el solar números 46 y 
48 de la calle de Fomento. 

ídem ejecutar las obras do distribu
ción y decorado necesarias en el local 
que ocopa la Delegación de Limpiezas. 

Madrid 12 de Septiembre de 1887.= 
P. I . del Sr. Secretario, el Oficial Ma
yor, Manuel Rosso. 

M a d r i a. 
Secretoria. 

Hallándose impresas la* cuentas ge
nerales del ejercicio de 1885-86, las de 
resultas de ejercicios cerrados y créditos 
extraordinarios correspondientes al iute-
rior y al ensanche de la capital, se hace 
saber al j úb l iou que, eu cumplimiento á 
lo dispuesto eu el art. 166 de la vigente 
ley Muuicipal, se hallan á la venta desde 
esta fecha cu la Administración central do 
Arbitrios, rentas y consumos, sita en la 
plaza de la Villa, núm. 3, al precio de una 
reseta cada ejemplar. 

Madrid 9 de Septiembre de 1887.=E1 
Secretario, Rafael Salaya. 

Griñón. 

Por renuncia espontánea del que 
la desempeñaba se halla vacante la 
plaza de Secretario del Ayuntamiento 
de esta villa, dotada con el sueldo, 
anual de 999 pesetas y 101 pesetas para 
loa gastos de un auxiliar, pagados por 
trimestres vencidos. 

Los que deseen obtenerla presen
tarán sus solicitudes en el término de 
15 días, contados desde la inserción 
del presente en el B O L E T Í N OF IC IAL de 
la provincia. 

Para poder obtener dicha plaza es 
condición precisa justificar, á más de 
lo que la ley ex i ge , el de haber sido 
Secretario de Ayuntamiento en pro
piedad, cuando menos por cuatro años. 

Griñón 8 de Septiembre de 1887.= 
El Alcalde, Miguel Pérez. 

M a d a r o i ) - < , 

Él repartimiento vecinal para cubrir 
e¡ encubezamieuto de consumos y sal se 
halla terminado y expuesto al público 
por espacio de ocho dias en la Secretaría 
üei Ayuntamiento para todas las perso
nas que gusten enterarse y puedan ma
nifestar les pi ijuieios que ee les irroguen; 
j : _ - . . J u el ixprcsado tiempo no serán 
oídas. 

.Vadarcos 6 de Septiembre de 1887.= 
. .ilcaide, Marceiiuo Martíu. 

l'KdVlllEMllAS JltilCIAÜS 
J u z g a d o s de p r i m e r a instancia. 

CENTRO 
D. José Rodiíguez Zapata, Magis

trado de Audiencia territorial de fuera 
de Madrid y Juez de instrucción del 
distrito del Centro de esta Corte. 

Por la presente se cita, llama y 
emplaza á D. Francisco Niel Roldan, 
hiju de Francisco y de Candelaria, na
tural de Cádiz, casado, cesaute de Ul
tramar, de 48 años, domiciliado en la 
calle de Santa María, núm. 8, tercero, 
y Director que fué del periódico El 
'.Xj'rroPow'üh', para queen el térmi
no de diez días se presente en este 
Juzgado para las diligencias que están 
acordadas en la causa que se le sig*ue 
por la publicación de un artículo titu
lado «Nosotros» en el núm. 12 de 
dicho periódico del 27 de Enero último. 

Encargo á todas las Autoridades 

civiles y militares y agentes de la poli
cía judicial procedan á la busca y cap
tura de dicho procesado, poniéndole á 
disposición de este Juzgado. 

Madrid 7 de Septiembre de 1 8 8 7 . = 
José Rodríguez Zapata. = El Secretario, 
Emilio J. Pérez. 

CENTRO 
D. José Rodríguez Zapata, Magistrado 

de Audiencia territoral de fuera de Ma
drid y Juez de instrucción del distrito 
del Ceutro do esta Corte. 

Por la presente secita, llama y empla
za á un sujeto que bajo el nombre de Pe
dro Martínez, y cuyas demáscircunstan-
cias se ignoran, presentó en la ciudad de 
Londres ona letra girada por los señores 
Bea Bellido y Compañía, de Matanzas, á 
la orden de los Sres. García Calamarte ó 
Hijo, del comercio deesta Corte, y cargo 
de los Sres. Ruffer ó Hijos de dicha ciu
dad de Londres, y descontada por los se
ñores Harwood Kugiht et Alien, sus
traída del correo que debió llegar á Ma
drid el día 11 de Febrero último, impor
tante 1.500 libras esterlinas, no siéndole 
pagada por suponer el endoso falso, pa
ra que en el término de 10 días se pre
sente en este Juzgado á prestar declara
ción iudagatoria y practicar las demás 
diligencias acordadas en la causa que se 
le sigue por el referide hecho; apercibido 
que de no comparecer le parará el per
juicio que- haya lugar. 

Eucargo á todas las Autoridades ci
viles y militares y agentes de la policía 
judicial practiquen ias más activas dili
gencias para la detención de dicho suje
to, poniéndole á disposición de este Juz
gado. 

Madrid 9 de Septiembre de 1887.= 
José R. Zapata.=El Secretario, Emilio 
F. Pérez. 

ESTE 
D. Antonio Domínguez Alfonso, Juez 

municipal del distrito de Buenavista é 
interino del de instrucción del Este de 
esta Corte. 

Por la presente so cita, llama y em
plaza á Manuel Viema de Arrieu, natu
ral de la Coruña, soltero, de 27 años de 
ed*ü, que parece ser habitó en la calle 
del Mediodía Chica, núm. 9, cuyas de
más circunstancias y actoal paradero se 
ignora, para que en el término de diezdías 
comparezca eu el expresado Juzgado, sito 
en la Casa-Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, núm. 1, á respon
der de los cargos que contra él mismo re
sultan en el sumario que porestafaee ins-
truyecontra PedroGil y Gil y otros; aper
cibido que de no verificarlo se le decla
rará rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
mi litares, procedan ala busca del men
cionado sujeto, y caso de ser habido lo 
trasladen á la prisión celular cu clase de 
detenido comunicado y á rni disposición. 

Dada mi Madrid á 9 de Septiembre de 
1887.=Dominguez.=El Secretario, Luis 
Sauz. 

NORTE 

D. Gabriel Serrano y Echevarría, 
Juez municipal del distrito del Hospicio 
é interino de instrucción del del Norte. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Tomasa Rubí Martínez, 
de 32 años de edad, soltera, sastra, que 
ha habitado en la calle de San Vicente, 
número 6 duplicado, patio, y á Eugenio 

Carro, cuya filiación y domicilio se ignora, 
pero suele dormir en la casa de huéspe
des de la calle del Arco de Santa María, 
número 15, á fin de que dentro del ter
mino de ocho días comparezca eu dicho 
Juzgado, sito en la casa Palacio de la ca
lle del General Castaños, núm. 1, in
mediato al edificio de las Salesns, á res
ponder á los cargos que les resultan en 
causa que se instruye por robo en la ha
bitación de Manuel Manzanares.constani-
lia de San Vicente, núm. 2, entresuelo 
número 1; bajo apercibimiento que de no 
comparecer se le declarará rebelde y le 

parará el perjuicio qu Q haya 1 
recho. ° g a r 

Al propio tiempo, ruego y encargo * 
todas las Autoridades civiles y m i l i i ^ 
y policía judicial, procedan á la hosca * 
detención de la Tomasa Rubí Martínez j 
Eugenio Carro, poniéndoles á disposición 
del repetido Juzgado do instrucción e 0 

las respectivas cárceles. 

Dado en Madrid á 4 de Septiembn 
i de 1887.=Gabriel Serrano.= Kl Seeret». 

rio, Joaquín Ferrcr .=V.° B.°=Gabriel 
Serrauo.= El Secretario, Joaquín p e . 

F a c t o r í a <lo sul>!si>-u.on<ri;is m i l i t a r e s <1© L o g - a u ó » 

MES Oh AGOSTO DE 1887. 

RKLACIÓ.N circunstanciada do los compras de artículos de inmediato consumo v#>rin i 
la indica<la decena. onnoaatg en 

Uta. 

•27 
'27 
27 
27 
27 
27 
28 
29 
2!' 

Nomliro del vendedor. 

D. Manuel M. Maroto.. 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. Toribio Hernando.. 
I). Venancio Vázquez. 
Sres. Rodríguez, Tinturé 

y Compañía 

Vecindad. 
Clase del 

artículo. 
CANTIDAD 

Qqs. métricos. 

Lemanes 11.a de l.a| 57 50qq. ms 
ídem Id. de 2.a.¡115 
ídem Id. de 3, 
ídem Cebada . 
ídem Paja 
Ídem Lefia . . . 
Caramanchel.. Sal 
Madrid Café 

57 50 
44 400 hts. 
52 20 na. ms 

150 
4 

101) kilgmos. 

ídem Azúcar.. . |850 

T O T A L . . . 

Precio 
de la unidad 
del articulo. 

Pesetas. 

38 75 
86 75 
29 75 
13 50 
6 50 
4 50 

18 50 
3 

73 25=i 50 

Léganos 31 de Agosto de 18S7.=E1 Administrador, Leonardo Mesa = V °B , >-
El Comisario de Guerra, \hi>\ecter, José Fernández de Castro. 

Factor ías militares <1© V icá lva ro . 

MES DE AOOSTO DE 1887. 

RELACIÓN de compras de artículos de inmediato consumo verilicadas en el mes de la íceb. 

Fechas. 

31 
31 
31 
9 

13 
20 
31 
26 
31 
31 
31 
31 

N u i í i u < • y clase de los artículos. 

Harina de 1.* . . . 
ídem de 2.* 
Ídem de 3. a 

Paja 
ídem 
ídem 
ídem 
Lefia 
Café tostado 
Azómr terciada.. 
Aceite de oliva . . 
Petróleo , 

INIDAD 
de peso ó medida. 

Quintal métrico. 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem. 
ídem 
ídem 
Idetn 
Kilogramo 
ídem 
Litro 
Ídem 

Cantidad 
adquirida . 

PRKCIO 
déla unidad 

Pías. Cents. 

14 40 
28 37 80 
14 29 JO) 

210 36 6 50; 
154 08 6 50 
276 48 6 50. 
200 88 6 50, 
•11 37 4 1 
66 3 50 

130 66. 
102 1 1 

6 72 

560 
1.05SIO 

.1(17 i 
1.367 S 
1.001 64 
1.707 g 
1 3*15 71 

177 48 
35 80 

10B 
4 » 

Vicálvaro 31 de Agosto ¿c 18^7.-El Adminislrador. Alfonso Martínez -*V r B °=E! Comi
sario de Guerra, Interventor, José de Nápera. caninez. 

Faoioe ías d « subslatexuslaa militaren tío ^raa jaez . 

MES DE JULIO DE 1887. 

NOTA de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en el presente m»-

Fecha. Nombre y clase del articulo. 
UNIDAD 

de peso ó medidu. 

CANTIDAD 

a d q u i r i d a . 

PRECIO 
de la unidad 

Ptas. CU. 

12 
12 
12 
12 
12 
12 

Harina «le 1.* Quintal métrico... 
ídem. 

35 
70 
35 

701 
100 
700 

40 
37 25 
3 1 ^ 5 90 
8 
0 65 

12 
12 
12 
12 
12 
12 

ídem de 2. a 
Quintal métrico... 
ídem. 

35 
70 
35 

701 
100 
700 

40 
37 25 
3 1 ^ 5 90 
8 
0 65 

12 
12 
12 
12 
12 
12 

ídem de 3. a 

Pt í l 

35 
70 
35 

701 
100 
700 

40 
37 25 
3 1 ^ 5 90 
8 
0 65 

12 
12 
12 
12 
12 
12 

Lefia ídem 

35 
70 
35 

701 
100 
700 

40 
37 25 
3 1 ^ 5 90 
8 
0 65 

12 
12 
12 
12 
12 
12 Litro . 

35 
70 
35 

701 
100 
700 

40 
37 25 
3 1 ^ 5 90 
8 
0 65 

12 
12 
12 
12 
12 
12 

35 
70 
35 

701 
100 
700 

40 
37 25 
3 1 ^ 5 90 
8 
0 65 

vi n • • I ~ — aummisiraaor. (Jouzt 
El Comisario de Guerra, Inspector, Miguel Cerrada. 
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